
La Universidad Popular de la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Cartagena 
convoca el III Concurso de Carteles Conmemorativo del “8 de Marzo Día de la Mujer”

BASES

1.-  PARTICIPANTES

Podrán participar en el concurso cuantos artistas y diseñadores estén 
interesados.

2.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN

La fecha límite de entrega será hasta las 13.30 del día 3 de marzo de 2010,
en las dependencias de la Universidad Popular de Cartagena,
en el Centro Cultural Ramón Alonso Luzzy, 1ª planta, de la calle Jacinto 
Benavente  nº 7,  Cartagena. C.P 30203.

3.- PRESENTACIÓN

Cada participante presentará una única propuesta de cartel. Los carteles serán 
de 50x70 cm. en sentido vertical y soporte rígido, cartón pluma de 1 cm. de 
grosor.

Podrá ser realizado con cualquier técnica siempre que permita su 
reproducción en cuatricromía.

Deberá contener el lema: “8 de Marzo Día de la Mujer”

Se deberán adjuntar los datos de su autor-a (nombre y apellidos, teléfono, 
dirección postal y dirección electrónica) en un sobre cerrado. El cartel no 
presentara ningún dato del autor-a.

4.- JURADO

Estará compuesto por representantes del Ayuntamiento de Cartagena 



5.- PREMIO

El premio será de 600 € incluyendo los derechos de autor para el programa 8 
de Marzo 2011.

6.- PROPIEDAD DE LA OBRA

La obra premiada quedará en propiedad de la Universidad Popular y junto con 
las seleccionadas formarán parte de una exposición.

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por lo autores hasta el 9
de Abril de 2010 en las dependencias de la Universidad Popular de 
Cartagena. Transcurrido dicho plazo la Universidad Popular podrá disponer de 
los trabajos como considere oportuno.

7.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en este concurso implica la aceptación total de las bases 
así como del jurado y su fallo. Las decisiones que tome el jurado no podrán 
ser objeto de impugnación y estará facultado para resolver cualquier situación 
no prevista en las bases en la forma que considere oportuno.

Más Información en el teléfono: 968 128 859  


